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1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2023-130637725-APN-DDRH#CONICET - Orden de Mérito y Seleccionados 
Convocatoria Permanente CIC EXTERIOR 2022.

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-130637725-APN-DDRH#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, 
la Ley Nº 20.464, las Resoluciones RESOL-2019-1870-APN-DIR#CONICET de fecha 5 de agosto de 2019 y 
RESOL-2020-1089-APN-DIR#CONICET de fecha 23 de junio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución RESOL-2020-1089-APN-DIR#CONICET de fecha 23 de junio de 2020, se aprobó la 
Convocatoria Permanente del Exterior, para seleccionar investigadores en la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico de acuerdo a la Ley N° 20.464.

Que el Directorio asignó un total de doce (12) cargos para la Convocatoria Permanente de Ingreso a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico desde el Exterior 2022, de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2023-
131355019-APN-DDRH#CONICET a la presente Resolución.

Que de acuerdo a las bases y condiciones de la Resolución RESOL-2020-1089-APN-DIR#CONICET, el 
Directorio en base a la opinión de los Órganos Asesores de Evaluación, conformó un Orden de Mérito que se 
menciona en el Anexo IF-2023-130876853-APN-CONICET#MCT, que forma parte de la presente Resolución.

Que por lo expuesto el Directorio de este Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas 
(CONICET), resolvió seleccionar para ingresar a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico a los 
candidatos que se mencionan en el Anexo IF-2023-130876853-APN-CONICET#MCT, que forma parte de la 
presente Resolución.

Que el orden de mérito tendrá una validez de doce (12) meses, contados a partir de la publicación del acto 
administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante en alguna de las disciplinas, se cubrirá con el 
candidato inmediato posterior.

Que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles administrativos desde la 
fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación necesaria para su 



designación como miembros de la Carrera del Investigador.

Que la Dirección de Presupuesto y la Gerencia de Administración, han tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Servicio Jurídico y la Gerencia de Asuntos Legales han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida ha sido tratada en reunión de Directorio de los días 25 y 31 de octubre de 2023, y se 
efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1661/96, 310/07, 681/20, 4/22, 333/22, 134/23, 
166/23, 419/23, 604/23 y las Resoluciones de Directorio N° RESOL-2023-125-APN-DIR#CONICET, RESOL-
2023-1614-APN-DIR#CONICET y RESOL-2023-1922-APN-DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la distribución de doce (12) cargos en la Convocatoria Permanente del Exterior 2022, 
de acuerdo al detalle obrante en el Anexo IF-2023-131355019-APN-DDRH#CONICET, que forma parte 
integrante de la presente Resolución, correspondiente a la Convocatoria Permanente de Ingreso a la Carrera del 
Investigador Científico y Tecnológico desde el Exterior.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Orden de Mérito que se menciona en el IF-2023-130876853-APN-
CONICET#MCT, que forma parte de la presente Resolución, correspondiente a la Convocatoria Permanente de 
Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico desde el Exterior 2022.

ARTÍCULO 3º.- Selecciónase para el ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2022 a las 
personas que se mencionan en el Anexo IF-2023-130876853-APN-CONICET#MCT, que forma parte integrante 
de la presente Resolución, de acuerdo al detalle que en cada caso se indica.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que el Orden de Mérito tendrá validez de doce (12) meses, contados a partir de la 
publicación del acto administrativo correspondiente y en caso de producirse una vacante, se cubrirá con el 
candidato inmediato posterior.

ARTÍCULO 5º.- Establécese que las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de noventa (90) días hábiles 
administrativos desde la fecha en que se les comunique su selección para remitir la totalidad de la documentación 
necesaria para su designación como miembros de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.

ARTÍCULO 6º.- Establécese que la designación de las personas mencionadas en el Anexo IF-2023-130876853-
APN-CONICET#MCT a la presente Resolución, está sujeta a la disponibilidad presupuestaria y a la Ley de 
Presupuesto, y se instrumentará a través de la Dirección de Administración de Recursos Humanos, dependiente 
de la Gerencia de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese a las Gerencias de Recursos Humanos, de Administración, de 
Desarrollo Científico y Tecnológico, de Evaluación y Planificación, de Asuntos Legales, a la Unidad de Auditoría 
Interna, y dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial (DNRO) para su publicación. Cumplido, archívese.
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Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: Convocatoria Ingresos CIC desde Exterior 2022 - Cargos otorgados

 

 

CONVOCATORIA INGRESOS CIC EXTERIOR 2022

GRAN ÁREA
Cargos 

otorgados

Gran Área de Ciencias Agrarias, de Ingenierías y de 
Materiales

2

Gran Área de Ciencias Biológicas y de la Salud 4

Gran Área de Ciencias Exactas y Naturales 4

Gran Área de Ciencias Sociales y Humanidades 2

Total 12
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Ingreso a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico 2022 - Modalidad Permanente desde el Exterior - Órdenes de mérito y postulantes seleccionadas/os 
para el Ingreso

OM Apellido y Nombre CUIL Lugar de Trabajo Director/a y Codirector/a Categoría

1
CHERMAN, MARIANA 
ALEJANDRA

27292463362
CENTRO DE ECOLOGIA APLICADA DEL LITORAL 
(CECOAL) ; (CONICET - UNNE)

(D)FRANCESCHINI, MARIA CELESTE 
(CD) CARÚS GUEDES, JERSON 
VANDERLEI

I01 - ASISTENTE

2 ANDRADA, EMANUEL 20243094535
FACULTAD REGIONAL CORDOBA ; UNIVERSIDAD 
TECNOLOGICA NACIONAL

- I04 - PRINCIPAL

OM Apellido y Nombre CUIL Lugar de Trabajo Director/a y Codirector/a Categoría

1 PEROTTI, MARIA ALEJANDRA 27163443436

INSTITUTO Y MUSEO DE CS.NATURALES ; 
FACULTAD DE CS.EXACTAS FISICAS Y 
NATURALES ; UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN 
JUAN

- I04 - PRINCIPAL

2
GONZÁLEZ MONTORO, 
MARÍA AYELÉN

27323162765
CENTRO DE INVESTIGACIONES EN QUIMICA 
BIOLOGICA DE CORDOBA (CIQUIBIC) ; (CONICET - 
UNC)

- I02 - ADJUNTO

3 LEYRIA, JIMENA 27307713638
CENTRO DE INVESTIGACION EN BIOQUIMICA 
CLINICA E INMUNOLOGIA (CIBICI) ; (CONICET - 
UNC)

(D)CANAVOSO, LILIAN ETELVINA I01 - ASISTENTE

4
WOJNACKI FONSECA, JOSÉ 
IGNACIO

23284273699
INSTITUTO DE INVESTIGACION MEDICA 
MERCEDES Y MARTIN FERREYRA (INIMEC - 
CONICET) ; (CONICET - UNC - IMMF)

(D)CONDE, CECILIA BEATRIZ (CD) 
MUSRI, MELINA MARA

I01 - ASISTENTE

OM Apellido y Nombre CUIL Lugar de Trabajo Director/a y Codirector/a Categoría

1
ALE CRIVILLERO, MARÍA 
VICTORIA

27342806444

UNIDAD EJECUTORA INSTITUTO DE 
NANOCIENCIA Y NANOTECNOLOGIA - NODO 
BARILOCHE (UE-INN - NODO BARILOCHE) ; 
(CONICET - CNEA)

(D)FASANO, YANINA I01 - ASISTENTE

2 SOLAZZI, SANTIAGO GABRIEL 20330604205 YPF - TECNOLOGIA (YTEC) - I02 - ADJUNTO

3 BONAFÉ, FRANCO PAÚL 20361250096
INSTITUTO DE NANOSISTEMAS (INS) ; 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN

- I02 - ADJUNTO

4 ROMERO, JAVIER AGUSTIN 20325465655
INSTITUTO DE FISICA ENRIQUE GAVIOLA (IFEG) ; 
(CONICET - UNC)

(D)ANOARDO, ESTEBAN I01 - ASISTENTE

OM Apellido y Nombre CUIL Lugar de Trabajo Director/a y Codirector/a Categoría

1 CHINSKI, MALENA 27275358008
CENTRO DE HISTORIA INTELECTUAL ; 
DEPARTAMENTO DE CS.SOCIALES ; 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES

(D)PALTI, ELIAS JOSE I01 - ASISTENTE

2 FAZIO, RODOLFO EMILIO 20306396928
INSTITUTO DE FILOSOFIA "DR.ALEJANDRO 
KORN" ; FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS ; 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES

- I02 - ADJUNTO

GRAN ÁREA DE CIENCIAS AGRARIAS, DE INGENIERÍAS Y DE MATERIALES

ÓGRAN ÁREA DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

GRAN ÁREA DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES

GRAN ÁREA DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Resultados CIC Exterior 2023 - OM y Selección

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 

 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.11.02 15:08:46 -03:00 
 

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL 
ELECTRONICA - GDE 
Date: 2023.11.02 15:08:46 -03:00 
 


	fecha: Martes 28 de Noviembre de 2023
	numero_documento: RESOL-2023-2206-APN-DIR#CONICET
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Ana Maria Franchi
	cargo_0: Presidenta
	reparticion_0: Directorio del CONICET
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas
	Pagina_1: Página 1 de 1
	Numero_1: IF-2023-130876853-APN-CONICET#MCT


